
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: DINAMARCA 

2. Organismo responsable: Autoridad Marítima de Dinamarca 
Vermundsgade 38 C 
2100 COPENHAGEN 0 

i 
3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[ ], 2.6.1[x], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 

o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Unidades móviles de perforación petrolífera 
submarina 

5. Título y número de páginas del documento notificado: 5821.04-3 Directrices para 
la construcción y equipo de unidades móviles de perforación petrolífera submarina 
actualmente en funcionamiento en la plataforma continental danesa 

6. Descripción del contenido: Construcción. Subdivisión y estabilidad. 
Instalaciones eléctricas y de maquinaria. Maquinaria de funcionamiento automático 
periódico. Protección contra incendios. Aparatos y equipo de salvamento. 
Instalaciones de radiocomunicación. Mecanismos elevadores. Escaleras, baratt

ai dillas, etc. y vías de acceso/escape. 

7. Objetivo y razón de ser: Aplicación del Código IMO MODU (1979) 

8. Documentos pertinentes: Código IMO MODU, Resolución A414(XI), 1979 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: l2 de abril de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1° de marzo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: Autoridad Marítima de Dinamarca 

Vermundsgade 38 C 
2100 Copenhagen 0 

' 
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